
CAPÍTULO 7

INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR

7. INTERFASE
7.1. Protocolo de notificación de emergencias

FICHA 7.1.
Protocolo de comunicación entre el centro ylos servicios
operativos externos

Ante una emergencia general o total es imprescindible comunicarse con el TELÉFONO DE
EMERGENCIA 112, cuyo protocolo de notificación de la emergencia está en el Anexo II de formulario.

Protocolo propio del centro

El Centro de Coordinación de Emergencias del centro es SECRETARÍA. Está situado en edificio 1
Principal en planta baja, en un lugar próximo a la entrada del centro y cuenta con línea de teléfono
directa al exterior.

Los protocolos de llamada están plastificados en el centro de comunicaciones del centro(secretaría)
con los números de cada uno de los componentes del equipo de emergencia.

En toda situación de emergencia el responsable de comunicaciones seguirá las pautas recogidas en el
formulario para la notificación de emergencias del Anexo II cuando llame al 112. Dicho formulario se
encuentra junto al teléfono.

Las instrucciones para la persona que está en la central son:

- Mantener actualizado el directorio de teléfonos de emergencia.
- Tener siempre en lugar visible dicho directorio.

En caso de situación de emergencias el responsable de comunicaciones debe actuar de la siguiente
manera:

- Llamar primero al 112 (Emergencias) y ellos se encargan de llamar a los medios que vean
convenientes según el tipo de emergencia.

- Transmitirle al Jefe de Emergencia las indicaciones recibidas para que este actue en consecuencia.

-Permanecer con tranquilidad en todo momento

1 de 3



CAPÍTULO 7

INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR

7. INTERFASE
7.2. Protocolo de coordinación entre la dirección del Plan y
Protección Civil

FICHA 7.2.
Coordinación entre el centro y los servicios externos

Todos los centros docentes, a excepción de los universitarios, y los servicios educativos sostenidos con
fondos públicos, deberán enviar una copia del Plan de Autoprotección al Servicio competente en materia
de Protección Civil y Emergencias del Ayuntamiento correspondiente, así como las modificaciones que
cada año se produzcan en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el que se determina la entrada en vigor del Plan Territorial de
Emergencia de Andalucía,  y en cumplimiento del  Decreto 195/2007,  de 26 de junio,  por  le  que se
establecen  las  condiciones  generales  para  la  celebración  de  espectáculos  públicos  y  actividades
recreativas de carácter ocasional y extraordinario que se celebren en Andalucía.

Protocolo propio del centro

Una vez aprobado el presente Plan de Autoprotección por el Consejo Escolar del mismo, se remite una
copia al Servicio de Protección Civil y Emergencias del Exmo, Ayuntamiento , para su integración en el
Plan de Protección Civil de la localidad de Córdoba. Dado que el mencionado plan es un documento
abierto a cambios y mejoras, cualquier modificación en el mismo será notificada al citado servicio del
Ayuntamiento.

Los Servicios de Ayuda Exterior del Ayuntamiento son Policía Local y Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios y Salvamento.
Una vez que el Centro ha solicitado ayuda a los Servicios de Ayuda Exterior, una vez llegan al Centro y
reciben la información por parte de la Jefa de Emergencias, se hacen cargo de la resolución de la
emergencia.

La colaboración debe ser bidireccional. De Protección Civil con el Centro y del Centro con Protección
Civil.

Del Centro con Protección Civil:

-Inspecciones del centro para conocerlo.

-Conocimiento de los equipos instalados en el mismo.

-Participación en los simulacros para lograr una coordinación efectiva

-Conocimiento del contenido del Plan de evacuación

De Protección Civil con el Centro:

-Organización del simulacro, para ofrecer un adiestramiento tanto al personal docente como al
alumnado en caso de emergencia.

-Evaluación de efectividad del Plan de evacuación, análisis y proposición de mejoras (si en el caso se
diesen).

-Colaboración en la formación, tanto teórica como práctica.
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CAPÍTULO 7

INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR

7. INTERFASE
7.3.Forma de colaboración entre la dirección del Plan y Protección
Civil

FICHA 7.3.
Forma de colaboración entre el centro y los servicios operativos externos

Cuando una  situación  de  emergencia  pueda generar  un  riesgo  de ámbito  superior  al  propio  de  la
actividad,  el  Plan  Territorial  de Emergencia  de  Andalucía  establece  para  los  distintos  órganos que
componen su estructura,  las  actuaciones que deben ejecutar  en función de la  gravedad,  el  ámbito
territorial, los medios y los recursos a movilizar. Las fases que se contemplan en el PTE-A son:
 

Preemergencia: Se procede a la alerta de los Servicios Operativos Municipales y medios
provinciales, ante un riesgo previsible, que podrían desencadenar una situación de emergencia.

1.

Emergencia local: Se procede a la movilización de los Servicios Operativos Municipales que
actúan de forma coordinada. La dirección de esta fase corresponde a la persona titular de la
alcaldía.

2.

Fase de emergencia provincial: Se requiere la movilización de alguno o todos los Grupos de
Acción, pudiendo estar implicados medios Supraprovinciales de forma puntual. La dirección de
esta fase corresponde a la persona responsable de la Delegación Provincial del Gobierno de la
Junta de Andalucía.

3.

Fase de emergencia regional: Habiéndose superado los medios y recursos de una provincia, se
requiere para el control de la emergencia, la activación total del Plan Territorial de Emergencias
de Andalucía. La dirección de esta fase corresponde a la persona titular de la Consejería de
Gobernación.

4.

declaración de interés nacional: Cuando la evolución o gravedad de la emergencia así lo
requiera, la dirección del Plan podrá proponer al Gabinete de Crisis la solicitud de Declaración
de Interés Nacional, ésta corresponde al titular del Ministerio del Interior. La dirección y
coordinación corresponderá a la Administración General del Estado.

5.

En cualquier caso, una vez que se ha realizado la transferencia de mando a los equipos de apoyo
externos, la colaboración se puede centrar en:

Equipos previstos y ayuda que se puede
prestar a los equipos de apoyo externos

Extintores , planos del edificio y ayuda de todo el
equipo directivo del centro que cuenta conocimientos
ante una emergencia

Modo en que el Jefe o Jefa de Emergencia
estará informado sobre el desarrollo de la
emergencia

Telefónicamente o personalmente

Protocolo propio del centro

A los equipos de ayuda externos siempre se les prestará ayuda por parte tanto del personal docente
como no docente presentes en el centro, ya que todos han sido instruidos ante una emergencia a
través de la realización de simulacros y con la entrega de cuadernos inforrmativos en materia de
prevención, evacuación y primeros auxilios.
A estos equipos de ayuda externa se les proporcionará en caso de emergencia todo los medios que
necesiten como planos del centro, extintores, ,información sobre localización de cuadros eléctricos,
acometidas,llaves, etc,..

El Jeje de Emergencia estará informado del desarrollo de la emergencia en todo momento, procurando
prioritariamente que sea personalmente y en caso de que no fuese posible estará informado vía
telefónica.A los equipos de ayuda externos siempre se les prestará ayuda por parte tanto del personal
docente como no docente

3 de 3


